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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciséis de

octubre de dos mil dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos

387 y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, y en cumplimiento aIACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

integrante de este Órgano Jurisdiccional, siendo las catorce horas del

día que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LOS

INCIDENTISTAS y demás interesados, mediante cédula que se fija en

los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE.
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Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de octubre de dos mil

diecinuever.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta al Magistrado

lnstructor, Roberto Eduardo Sigata Aguilar, con fundamento

en los artículos 422, fracciín l, del Código Electoral y 58,

fracciones lll y lX, del Reglamento lnterior de este Tribunal,

ambos del Estado de Veracruz, con el estado procesal que

guardan los autos.

VISTA la cuenta del Magistrado instructor SE ACUERDA:

PRIMERO. Medida de apremio. Tal como se desprende del

acuerdo de cuatro de octubre, se requirió al Ayuntamiento de Las

Vigas de Ramírez, Veracruz, para que en el término de dos dÍas

hábiles informara sobre los actos que se han realizado para el

cabal cumplimiento de la ejecutoria dictada el ocho de agosto en

el expediente TEV-JDC-23612019 y sus acumulados; esto, con el

apercibimiento de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado,

se les impondría una de las medidas de apremio previstas en el

I En adelante todas las fechas se referirán a la c¡tada anualidad, salvo expresión en
contrario.
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artículo 374 del código de la materia.

De acuerdo con las constancias que obran en autos, el citado

acuerdo fue notificado a las autoridades responsables, mediante

oficio el siete de octubre, a las nueve horas con veintinueve

minutos, por lo que el plazo para dar cumplimiento venció el diez

de octubre de esta anualidad, sin que a la fecha conste que la

referida autoridad responsable, haya dado cumplimiento a lo

ordenado.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artÍculos 374,

fracción ll del Código Electoral de Veracruz; y 160, 161 y 162 del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, se

impone al Presidente Municipal, Síndica Única y Regidor, todos

de dicho Ayuntamiento de Las Vigas de Ramírez, Veracruz, una

Amonestación, como medida de apremio, en virtud de no haber

cumplimentado lo ordenado por este órgano jurisdiccional.

SEGUNDO. Requerimiento. Derivado de lo anterior, atento a lo

dispuesto por el artículo 373 del citado código, se REQUIERE

DE NUEVA CUENTA al Ayuntamiento de Las Vigas de

Ramírez, Veracruz, para que, dentro deltérmino de DOS DíAS

HÁBILES, contados a partir de la notificación del presente

acuerdo, remita los actos que se han realizado para el cabal

cumplimiento de la ejecutoria de mérito, con las constancias

respectivas que acrediten los mismos, es decir, el pago de lo

establecido en la planilla de personal para el ejercicio fiscal 2019

de ese Ayuntamiento; y hacerlo hasta la fecha en que dé

cumplimiento.

Para lo requerido en el presente acuerdo, se !!NCU!\ al

Presidente Municipal, Síndica Única y Regidor, todos de

dicho Ayuntamiento, para que, conforme a su competencia y

atrlbuciones, coadyuven en el debido cumplimiento de lo ahora

requerido.
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Dicha autoridad deberá hacerlo llegar primeramente a la cuenta

institucional del correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y posteriormente por la vía

más expedita, en original o copia certificada legible a este

Tribunal Electoral de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad, sito, calle Zempoala número 28'

Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz.

NOTIFÍQUESE por oficio, al Ayuntamiento de Las Vigas de

Ramírez, Veracruz; así como al Presidente Municipal,

Síndica Única, Regidor y Tesorero Municipal de ese

Municipio; por estrados a las partes y demás interesados, así

como, publÍquese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y 145,

147 y 154, del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, ambos

del Estado de Veracruz.

J

TERCERO. Apercibimiento. Con fundamento en el artículo 141,

fracción Vlll del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, se apercibe al Ayuntamiento de Las Vigas de

Ramírez, Veracruz, a través de cada uno de los integrantes del

Cabildo (Presidente, Síndica y Regidor), así como al Tesorero

municipal que, de persistir el incumplimiento a lo ordenado, se

harán acreedores a la medida de apremio prevista en el artículo

374,fracción lll, del Código Electoral, consistente en una multa

hasta de cien veces del valor diario de Unidad de Medida y

Actualización conocida como UMA, por cada una de ellos, con

cargo a su patrimonio personal a fin de no afectar el erario público

y se resolverá con las constancias que obren en autos.

Además, que de conformidad con las fracciones Vll y Vlll del

artículo 141, del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

vinculará al Congreso del Estado de Veracruz, a fin de que vigile

su actuar.
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Así lo acuerda y firma el Magistrado lnstructor Roberto Eduardo

Sigala Aguilar ante el Licenciado AS rillo,

Secretario con quien E.

rlli
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